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MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO UNO DE MURCIA

ED I C TO

Don Jaime Gestoso Bert r á n , Magistra-
do de Trabajo número Uno de Mur-
cia y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de m i cargo se si g uen los
Procesos numerados 1 . 477/84 en recl a-
mación de despido, hoy en ejecu c ión de
sentencia número 221/84, formulada por
el trabajador Antonio García Sánchez,
contra la empresa J u an Nava rro Espín,
en reclunación de la cantidad de 737 .220
pesetas, con más la que se p r esupues t a
pa ra costas y gastos, s in perjuic i o de ul-
terior liq ui dación, ascendente a 125.000
pesetas .

A dicha empresa, y para responder d e
las anteriores cantidades, le han sido em-
bareados bienes de su propiedad, valo-
rados en fas ca n tidades s i gu i entes :

Un solar para edificar, en término de
Mula, pago de la Memb ril lera o San Se-
bast ián, que tiene u na superficie de
128 m'- . Inscrita en e l tomo 30 1 general
y 68 de Mula, folio 1 4 1 , finca 9 .848, ins-
c r ipción 2.a Valorada en c i en m il pese-
Cas (100 .000) .

Una t i erra riego, en igual térm i no, pa-
go del Zurbano, s it io de 9ó eja r ugos, que
tiene una superficie de 1 hectárea, 1 2
á reas y 59 centiá r eas . Inscrita e n el to-
mo 568 gznera l y 1 08 de Mula, folio 144,
finca 13 .922, i nscripción 2 . a Valor ado en
cuatrocientas mil pesetas (400 .000) .

El resto no determinado después de se-
greeada una porción de 1 9,24 m2 de un
solar para edificar, en i gual término, pa-
go de Rabalejo a la esp a lda del edi ficio
en Avda . Primo de R ivera, 1, que tiene
una superficie de 72,40 m2 . Inscr ita en
el tomo 478 general y 9 6 de Mu l a, folio
142, finca 9 .828, inscripción 8 .' Se va-
lora en setenta y cinco mi l pesetas
(75 .000) .

Dos terceras partes indivisas de un so-
lar para edificar, en igual térm i no, pago
de la Memb rillera o San Sebastián, de
superficie 82,42 m2 . Inscrita en el tomo
497 gene ra l y 99 de Mula, fol i o 83, fin-
ca 1 2 .787, inscripción 1 .' Se va lo ra en
cien mil pesetas (100 .000) .

Local comercial izq uierda en p l anta
baja de l edificio en Mula, Avda . Primo
de R ivera, 1, q ue tiene u na supe rfic i e de
68,40 m' . I nscrita en e l l omo 520 gene-
ral y 103 de Mula, folio 81, finca 13 .223,
inscripción 2 .' Valorada en seiscientas
cincuenta mil pesetas (650 .000) .

Una tier r a secano inculta en té rm i no
dc Mula, pago de Herrero, sitio Cabezo

de Herrero, q ue t i ene una su perfi cie de
6 áreas . Insc r ito en el tomo 716 general
y 126 de Mu l a, fo lio 223, finca 16 .052,
inscripc i ón l .a Se valora en sesenta mil
pesetas (60.000) .

Hacien do todo el l o un total de un mi-
llón tresc i entas oc hent a y cinco mil pese-
tas (1 .385 .000) .

Los expresado s bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndo s e seña lad o pa-
ra que t enga lugar la p rimera licitación,
e l día 20 de mayo de 1987 y a la s 11 , 30
horas, en la Sala Audiencia de esta Ma -
g istratura de Trabajo .

Si es t a primera licitación quedara d e-
s ie rta por falta de posto res, y la parte ac-
tora no hicier e uso de su derec ho de ad-
judicación de biene s que le concede la
Ley , se celebrará segunda licitaci ón, con
l a redu c ción del veinticinco por c iento
de l va l or p e ri cial de los bienes, e l próxi-
mo día 27 de mayo de 1987, y a igual
hora .

Y si esta segunda licitación también
quedare des i erta, por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, e l d ía 3 de junio de
1987, y a ig u a l h o r a .

Los licitadores para poder tomar parte
en la suba sta, deberán de con s i gnar en
la Mesa d e esta Magi s tratura de Traba-
jo , o en la caja del establ ecimiento des-
tinado al efecto, el 20°l0 , por lo meno s,
d e l valor pericial de los bienes, sin cuyo
requi s ito no serán admitido s a la mi sma,
e xceptuándo sc de esta obligación a la
p a rte ej ecutante ; las postura s podrán ha-
cer se po r escrito en pliego cerrado , des -
de e l anuncio hasta la celebración d e la
subas ta ; lo s pliegos serán abierto s en el
ac to del remate al publicar se la s postu-
ras, surtiendo lo s mi s mo s efecto s que los
que se realicen en dicho acto ; en es te c a -
so, j unto al p l iego, se depos itará en la
mesa de la Magi s tratura e l ZO% por lo
menos , o el resguardo d e haber se hecho
e n el es tablec imiento des tinad o al e Cec -
tq s in c uyo requisito no será admitido .
Igualmente l as posturas podrán hacer se
a calidad de ceder el remate a un t er ce -
ro, d ebiendo el rematante que ejer citare
esta facul tad de verificar dicha ces i ón
m ediante comparecencia ante la Ma-
gi s tramra que celebre la s uba s ta, con
asistencia d e l cesionario, quien deberá
acep tarla y t odo e ll o previa o s imultánea -
m e nte al pago del resto de l precio del
reni a[ e .

Que los autos y los títulos de propie-
dad de los bienes (suplidos por certifi-
cación regis[ial), están de manifiesto en
la Secretaria para que puedan examinar-
los los que quieran romar parte en la su-
basta, previniéndose además que los li-
crtadores deberán conformarse con ellos
y que no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros ; después del remate no se

admitirá al rematante ninguna reclama-
ción por i nsuficiencia o defecto de los tí-
tulos, según d ispone el artículo 1 .496
L.E.C . ; e ntend iéndose que todo licit a dor
acepta como bas tante l a titulación, y que
las cargas o g ravámenes anteriores y los
preferentes -s i los h ubiese- a l créd ito
del acto r , continuarán subsistentes, en -
tendiéndose que e l rematant e los acepta
y queda subrogado en la responsabi l idad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción al precio de l remate .

Los expresados bienes, están a dispo-
sición de quien desee examinarlos, en el
domicilio de Juan Navarro Espín, ca lle
Laredo, 4 . Murcia .

Dado en Murcia a 8 de abr i l d e
1987 .-El Magistrado, Jaime Gestoso
Bertrán.-E l Secr etario .
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C IT AC I O N

En los presentes autos qu e ante est a
Magistratura de Trabajo se s i gue a in s -
tancias de María Luisa Gómez S á n c he z
contra Gesinco S.A . y otro, en acción so -
bre de s pido , se ha mandado citar a]a s
partes para la celebración de los actos de
conciliación y juicio, e n su caso , el día
25 de mayo d e 1987 y hora de las on ce
y cinco de su mañana, en la Sa la de
Audiencias de esta Magis tratura de Tra-
bajo , s ita en la Avda . de la Libertad, nú-
mero 8-2 . ° de esta capital , a c uyo efec-
to deberán compa recer las par tes con to-
do s los medios de prueba de que inten-
ten valerse en dicho acto de juicio, pre-
viniéndoles que lo s actos no se su s pen-
d erán por falta injustificada de as isten-
c ia de las partes .

Y para que sirva de citació n en forma
a la empresa Gesinco, S .A ., que ú ltima-
menCe t uvo su reside ncia en esta provi n-
cia, y en la actualidad se encue n t r a en
ignorado paradero, en virtud de lo acor-
dado por el Ilmo. S r . Mag i str ado en p ro-
videncia de es t a m isma fecha, se ex p i d e
la presen te para su i n se r c i ó n e n el «Bo-
Letín Oficial de l a R eg i ón de Murcia»,
haciéndo l es saber los extremos expues-
tos, quedando citada igualmente par a
confesión j udicial, con apercibimiento de
[ener la por confesa, caso de no com pa-
rccer .

Mu rc i a a diecisiete de marzo de mi l
novecientos oc h e n ta y s iete .-El Secre-
tario .


